
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00706-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora a través de los correos 

CASTAÑO ABOGADOS S.A.S <abogadogj@gmail.com> el Vie 5/11/2021 

9:48 AM y Mié 26/01/2022 4:55 PM, y en atención a la certificación de 

títulos del Banco Agrario, se DISPONE: 

 

INFORMAR a la parte actora que a la fecha no se encontraron nuevos títulos 

para autorizar en el proceso de la referencia y por ende deberá estarse a lo 

dispuesto en auto de la misma fecha. En consecuencia, se pone en 

conocimiento la certificación de títulos del Banco Agrario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Juez  
(2) 

 JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 11 DE FEBRERO DE 2022. 

 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


